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cedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la
notificación del Acuerdo de Alzamiento de Suspensión que tie-
ne formulado esta Delegación Provincial en el expediente de
apertura de Oficina de Farmacia en Sevilla, al amparo del ar-
tículo 3.1.b) del Real Decreto 909/78, de 14 de abril, iniciado
por el Ilustre COF de la provincia de Sevilla a instancia de
doña Mercedes Martínez Cacace, y en el que es parte intere-
sada doña María Angeles Bretón Bresnier, con domicilio últi-
mo conocido en Sevilla, Avda. de las Ciencias, núm. 49, se
pone en su conocimiento que con fecha de febrero de 2004
se acordó por el Delegado Provincial de Salud:

«Alzar la suspensión recaída en el expediente iniciado por
doña Mercedes Martínez Cacace con fecha (Ref. COF
237/93), al haberse agotado la vía administrativa del expe-
diente incoado por doña Yolanda Peña Izquierdo (F. 25/99)»

Dicho acuerdo se le comunica fehacientemente según lo
prescrito en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, quedando di-
cho trámite debidamente cumplimentado. El citado expediente
se encuentra en las dependencias de la Delegación Provincial
de Salud, sita en C/ Luis Montoto núms. 87-89, 1ª planta, Sevi-
lla, señalándose que dispone de un plazo de 10 días a contar
desde el siguiente a la presente publicación, para dar vista del
expediente y formular las alegaciones que estime pertinentes.

Asimismo se pone en su conocimiento que de conformi-
dad con lo previsto en la Disposición Transitoria Segunda de la
Ley 4/99, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE núm. 12, de 14.1.99) y en relación con el artículo 107.1
del citado texto legal, contra el presente Acuerdo no cabe inter-
poner recurso alguno sin perjuicio de presentar las alegacio-
nes que a su derecho convenga.

Sevilla, 10 de marzo de 2004.- El Delegado, Fco. Javier
Cuberta Galdós.
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RESOLUCION de 9 de marzo de 2004, de la Direc-
ción General de Fomento y Promoción Cultural, por la
que se hace pública la notificación del certificado de re-
tenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Ren-
ta de las Personas Físicas.

Habiéndose intentado la notificación a don Francisco de
Borja Reyes Lobato del Certificado de retenciones e ingresos a
cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y
dado que dicho intento ha resultado infructuoso, se publica el
presente anuncio en cumplimiento del artículo 59.5 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo se indica que la citada Certificación se encuen-
tra a su disposición en el Servicio de Proyectos de Cooperación
de la Dirección General de Fomento y Promoción Cultural, de la
Consejería de Cultura, sito en la C/ Levíes núm. 17, Sevilla.

Sevilla, 9 de marzo de 2004.- El Director General, Alberto
Bandrés Villanueva.
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ANUNCIO  de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Iniciación de expediente sancio-
nador AL/2004/96/GC/CAZ.

Núm. Expte : AL/2004/196/G.C/CAZ.
Interesado: Don Francisco José Gómez Gómez.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada del Acuerdo de Iniciación del expediente sanciona-
dor AL/2003/1009/G.C/INC por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera proce-
de efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así
lo establecido en los Arts, 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2004/96/G.C/CAZ.
Interesado: Don Francisco José Gómez Gómez.
DNI: 78036809 V.
Infracción: Menos Grave según artículo 48.2.1) del Reglamento de
Caza en ejecución de la Ley de Caza 1/70 de 4 de abril de 1970.
Sanción: Multa de 21,04 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
a la publicación

Almería, 2 de marzo de 2004.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO  de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Iniciación de expediente sancio-
nador AL/2003/1065/GC/CAZ.

Núm. Expte : AL/2003/1065/G.C/CAZ.
Interesado: Don Javier Miguel Aguilera Mateo.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada del Acuerdo de Iniciación del expediente sanciona-
dor AL/2003/1065/G.C/CAZ por la Delegación Provincial
de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera
procede efectuar dicha notificación a través de su exposición
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumplién-
dose así lo establecido en los Arts, 59.4 y 61 de la Ley 30/
92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2003/1065/G.C/CAZ.
Interesado: Don Javier Miguel Aguilera Mateo.
DNI: 34853077.
Infracción: Leve y menos Grave: artículos 48.3.53) y 48.2.1
del Reglamento de Caza para la ejecución de la Ley de Caza
de 4 de abril de 1970.
Sanción: Multa de 21,04 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
a la publicación.

Almería, 2 de marzo de 2004.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.
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ANUNCIO  de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Iniciación de expediente sancio-
nador AL/2003/1064/GC/CAZ.

Núm. Expte : AL/2003/1064/G.C/CAZ.
Interesado: Don Luis Aguilera Rodríguez.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada del Acuerdo de Iniciación del expediente sanciona-
dor AL/2003/1064/G.C/CAZ por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera proce-
de efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así
lo establecido en los Artículos, 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2003/1064/G.C/CAZ.
Interesado: Don Luis Aguilera Rodríguez.
DNI: 23192680.
Infracción: Leve y Menos Grave: artículos 48.3.53) y 48.2.1)
del Reglamento de Caza en desarrollo de la Ley de Caza de 4
de abril de 1970.
Sanción: Multa de 21,04 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
a la publicación

Almería, 2 de marzo de 2004.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.
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ACUERDO de 9 de marzo de 2004, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de la
Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Consejería
de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a don Antonio José Alves Tavares y doña
Conceiçao da Silva Santos, al estar en ignorado paradero en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, al intentarse, notificación y no poderse practicar, podrán
comparecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protec-
ción de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio
Administrativo de la Junta de Andalucía, para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de fecha 9 de marzo de
2004, por la que se resuelve: asumir la tutela del menor
J.D.S.S.T., cuya situación legal de desamparo fue declarada
por resolución de la Gerencia Territorial de Servicios Sociales
de Salamanca; mantener el acogimiento familiar permanente
adoptado a su favor provisionalmente mediante Resolución de
5.1.99, ratificado por auto de fecha 31.3.99. Se les significa
que contra la misma podrá formularse reclamación ante el
Juzgado de Primera Instancia de esta Capital por los trámites
prevenidos en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7
de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de la interposi-
ción con carácter potestativo de Reclamación Previa ante el
Consejero de Asuntos Sociales, de conformidad, con lo que

establece el artículo 120 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre
en relación con el artículo 49.4 de la Ley 6/83, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 9 de marzo de 2004.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 9 de marzo de 2004, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de la
Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Consejería
de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a don Miguel Chorro Alvarez, al estar en
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, al intentarse, notificación y no poderse practicar, podrán
comparecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protec-
ción de menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio
Administrativo de la Junta de Andalucía, para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de fecha 29 de enero de
2004, por la que se acuerda: dejar sin efecto la Resolución
dictada por esta Entidad Pública por la que se declaró la situa-
ción legal de desamparo del menor J.J.CH.A. y se constituyó el
acogimiento residencial del mismo en el Centro «Hogar Infan-
til» de Puerto Real (Cádiz); y reintegrar al menor a la compañía
de su madre, quien se compromete durante el plazo minimo
de un año a permitir y colaborar con el seguimiento e interven-
ción de la situación familiar a llevar a cabo por el Equipo de
Familia de los Servicios Sociales del Ayuntamiento de El Puer-
to de Santa María (Cádiz). Se le significa que contra la misma
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia de esta capital por los trámites prevenidos en los artícu-
los 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuicia-
miento Civil, sin perjuicio de la interposición con carácter po-
testativo de Reclamación Previa ante el Consejero de Asuntos
Sociales, de conformidad, con lo que establece el artículo 120
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre en relación con el artícu-
lo 49.4 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 9 de marzo de 2004.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 10 de marzo de 2004, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de Resolución a don Francisco José Martínez Alvarez
y doña Francisca Pérez González.

Acuerdo de fecha miércoles, 10 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en
Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de Re-
solución a don Francisco José Martínez Alvarez y doña Francis-
ca Pérez González, al haber resultado en ignorado paradero en
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrati-
vo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausen-
te del mismo podrá comparecer, en el plazo de diez días,
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en C/Ollerías,
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del conte-
nido íntegro de la Resolución de desamparo de fecha miér-
coles 18 de febrero de 2004 del menor D.Y.S.M.P., expe-
diente núm. 29/03/0552-0554/00, significándole que con-
tra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el


